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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el Dr. LEONARDO SALAMANCA SIERRA solicita ampliación de la medida 

cautelar dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con la solicitud presentada y del informe secretarial que 

antecede, encuentra este Despacho que no es viable el decreto de la medida 

cautelar peticionada por el Dr. Leonardo Salamanca Sierra, pues no ostenta 

calidad de apoderado de la parte ejecutante en el presente proceso, 

encontrándose que tampoco el señor JOSÉ ORLANDO RAMOS ALFONSO, es el 

aquí demandado. Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San 

Pablo de Borbur, 

 

RESUELVE 

UNICO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada por el DR. 

LEONARDO SALAMANCA SIERRA respecto a JOSE ORLANDO RAMOS ALFONSO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.311.514, de conformidad con la 

parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur el dieciséis (16) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) 

Notificado por anotación en estado 

No. 05 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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